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COMUNICACIÓN

“ COOPERATIVISMO, MULTIFUNCIONALIDAD Y DESARROLLO
RURAL “

JUAN JOSE DAMIA ALBERT
GERENTE INTERCOOP

OBJETIVO DE LA COMUNICACIÓN :

Reivindicar el papel de las cooperativas en la escena de la Multifuncionalidad y
Desarrollo Rural.

Reivindicación basada únicamente en la experiencia de un proceso cooperativo.

ESCENARIO GENERICO : 

CUESTIONAMIENTO DEL MODELO EUROPEO DE AGRICULTURA.

1º.- MODELO PRODUCTIVISTA.

2º.- Reconocimiento de la POLITICA DE DESARROLLO RURAL como necesaria, como
posible 

1. El Presupuesto supone aproximadamente el 10%

3º.- NUEVOS ELEMENTOS A TENER MUY EN CUENTA : 

 Globalización

 Muevas Tecnologías e Innovación 

 Medio Ambiente 

 Interés del Consumidor
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ESQUEMA DE FUTURO :

SUJETOS : 

PAC beneficiarios las Unidades Productivas 

LA POLITICA DE DESARROLLO RURAL  a la Población del Campo, Explotaciones rurales (

no necesariamente agrarias) y cualquier actividad vertebradora.

OBJETIVOS : 

La PAC apoyo a la agricultura en calidad de Actividad Económica y Consolidación de un sector

competitivo y empresarial.

POLITICA DE DESARROLLO RURAL : Mantenimiento del Tejido Socio-Económico en zonas

rurales

ESCENARIO ESPECIFICO : 

2. Existe bastante acuerdo en todos los análisis . Hay un marco teórico muy trabajado
Ejemplos : Informes Genéricos, Estudios, Gerentes Leader, Proder, Análisis DAFO Leader

Consellería Agricultura C. Valenciana.

AMENAZAS, OPORTUNIDADES, ACCIONES : 

 Población Rural.

 Actividad Agraria.

 Medio Ambiente.

 Actividad Industrial y de Servicios.

 ¿ Donde está el problema ?

Sabemos QUE queremos : Incremento del bienestar social.

A QUIEN  : A la población rural.

El asunto es COMO lo hacemos.
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Aquí entra en juego la Cooperativa como instrumento posible de Desarrollo Rural.
Como ligamos : 

Estructura Empresarial

Actividad Agraria (producción/transformación/Comercialización) Actividades complementarias y

de servicios del agricultor

Aspectos Medioambientales

Generar Desarrollo Rural.

Previamente hay que clarificar, o tener en cuanta algunos aspectos :

 CONCEPTO DE DESARROLLO RURAL : 

3. Hablamos de Desarrollo Rural, Local, Territorial…………

Afecta a toda la sociedad, a muchos sectores  NO SOLO A LA AGRICULTURA.

Es un concepto muy amplio, comprende muchos aspectos.

No hay Desarrollo del Territorio si no se dan aspectos NO económicos No Agrarios.

Si hablamos de Desarrollo Rural hablamos de mas cosas que las agrarias (
CULTURALES, SOCIALES, TECNICAS…..)

 HETEROGENEIDAD : 

En cada lugar va a ser distinto en función de CULTURA, AGENTES, CIRCUNSTANCIAS

TECNOLOGICAS, RECURSOS……

No existe un modelo único. 

Si hay aspectos necesarios.

En todo caso, en general se dará cuando exista un sumatorio de Actores : Sociales,

Instituciones, Empresas, Asociaciones….. Implicadas.

LA COOPERATIVA DEBE SABER AGLUTINAR.
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LA COOPERATIVA DEBE SABER INTERCONECTAR TODOS LOS ASPECTOS.

 La Cooperativa debe asumir, interiorizar su MULTIFUNCIONALIDAD

 ¿ Donde está el LÍMITE DE LA ACTIVIDAD de la cooperativa ?

¿ Hasta donde debe suplir deficiencias del sector público ?…….

COMO PUEDEN TRABAJAR LAS COOPERATIVAS : 

1º.- No es fácil el Desarrollo Rural desde el Individualismo Cooperativo.

Deben existir organizaciones que apoyen fuertemente.

Con valores claros.

Con formación.

2º.- Debe darse para que exista, una planificación mínima : 

 Voluntad política 

 Capacidad creativa y de atracción

 Capacidad de gestión.

3º.- Debe existir una decisión estratégica : 

Previo unas reflexiones : 

♦  Hacer mejor lo que sabemos hacer

♦  No dar soluciones a problemas presentes con estructuras y mentalidad no adecuadas.

♦  Que no hacemos y prodríamos hacer.

DECISIÓN ESTRATEGICA : EL PAPEL DE LAS COOPERATIVAS DEBE SER LIDERAR UN
PROCESO DE DESARROLLO ( Bien sea Comarcal, provincial …) 

4º.- INSTRUMENTO : LA POLIVALENCIA.
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Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana Artº 75, 3 s/ clasificación de

cooperativas……………… la creación de cooperativas polivalentes cuyo objeto social

comprenda actividades de distinta clase, sin perjuicio de destacar las actividades principales a

los efectos legales oportunos.

Proceso : Cambio de mentalidad de lo agrario a lo rural.

Traslado de lo expuesto a lo que es la experiencia de Intercoop.

Dicho esto en un contexto que podría ser genérico, como lo desarrollamos en concreto en

INTERCOOP.

Partimos de un GRUPO COOPERATIVO  

APOYA EL DESARROLLO DE UNA LINEA ESTRATEGICA DE TRABAJO.

CONCEPTO DE DESARROLLO RURAL : 

QUE ES      ( Integral, Endógeno, Sostenible )

CON QUIEN TRABAJAMOS ( Lideres, Cooperativas y Administración )

COMO LO HACEMOS : 

♦  Proyectos dinamización y sensibilización

♦  Acciones conjuntas cooperativas local, comarcal…

♦  Intercooperación.

3.1 CONCLUSIONES
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